
Unidad encargada de darle seguimiento a los bienes de interés 
económico decomisados y comisados en causas por infracción a las 
Leyes No. 8204 y No. 8754. 

Vela por la administración y utilización de los bienes decomisados y 
debe proyectar el destino de los comisados. 
Art. 139, Ley No. 8204



Artículo 83 - Artículo 94 Artículo 26 - Artículo 40



Se asumen en depósito judicial  todos aquellos  bienes de 
interés económico, en forma inmediata y exclusiva, a la orden 
de la Unidad de Administración de Bienes.  

La UAB deberá destinar estos bienes al cumplimiento de los 
fines descritos en Leyes No. 8204 y No. 8754. 

Artículo 27 Artículo 28 Artículo 29

Artículo 93

Artículo 33

Artículo 90

Transitorio VII



Se asumen en depósito judicial 
los bienes decomisados

Son entregados en cadena 
custodia al encargado de la 
bodega, por parte de los 
abogados

Los bienes son administrados 
y dispuestos conforme lo 
permiten las leyes Nº 8204 y 
Nº 8754.

Los bienes son trasladados a 
las bodegas del ICD

ACTA DE CADENA DE CUSTODI A

CC-012- 11

EN LA BODEGA DE LA URUCA al ser las 10:20 horas del 07 de enero de 2011.

Se proc ede a hac er entr ega al señor M arcos V argas Núñez, encar gado de 
bodega, de Un teléfono celular marca Motorola, color neg ro con gris, IMEI: 
356681038282528, desc rito en el act a de depósito judicia l de las 10: 00 horas del 
21 de diciembr e de l dos m il d iez, el c ual fue entr egado por la Fiscalí a de L iberia.

Esto en la caus a 10-001858-396-PE, s eguida c ontra Juan Villegas L acayo, por 
Infracción a la Ley de Psic otróp icos. CC- 006- 11.doc

El bien se entrega en este acto, a l señor Var gas Núñez según el acta arriba 
indic ada con el fin de que se custodie y se incluya en la base de dat os.

Adjunto copia del act a de depósito judicia l entregada por la Fisc alía de Liber ia.

__________________________
Lic. Luis Albert o Conte Guerra
Unidad de Bienes ICD

______________________     
Marcos Vargas Núñez

Encargado de Bodega ICD

La autoridad judicial depositará el dinero decomisado en las cuentas corrientes  
del Instituto Costarricense sobre Drogas.

§Un 60% al cumplimiento de los programas preventivos, de este porcentaje, al 
menos la mitad será para los programas de prevención del consumo, tratamiento 
y rehabilitación que desarrolla el IAFA.
§Un 30% a los programas represivos.
§Un 10% al aseguramiento y mantenimiento de los bienes decomisados.

Cuentas

¢ $ €



Cuenta# 181160-6

Cuenta Cliente# 15201001018116065

Cuenta# 183640-4

Cuenta Cliente# 15201001018364047



Cuenta# 00-800058-0

Cuenta Cliente# 000-800058-03-0001



Visita a la bodega, para la 
selección de bienes 

La Dependencia solicita el bien 
ante la Oficina Única Institucional

La Oficina Única solicita los 
bienes ante la Unidad de 
Administración de Bienes

Los bienes cedidos en 
préstamo son para combatir el 
narcotráfico y la Delincuencia 
Organizada

La UAB elabora el acta 
correspondiente para la entrega 
de los bienes 



Ministerio de Seguridad Pública

BIENES VALOR

O.I.J 403

MSP 860

MP 81

Otras Instituciones 733

Total de Bienes Prestados 2077

En los casos de donación de bienes, muebles o inmuebles 
será necesario contar únicamente con el acuerdo del 
Consejo Directivo del ICD y el acta de donación emitida por 
la Unidad de Administración de Bienes Comisados y 
Decomisados de dicho Instituto, para que el Registro 
Nacional realice el traspaso.



Los bienes que puedan deteriorarse, dañarse y sean de 
costoso mantenimiento podrán ser vendidos, rematados o 
subastados antes de la sentencia firme.  Para ello, la Unidad 
de Administración de Bienes Decomisados y Comisados 
deberá dictar una resolución fundada que motive el acto, en 
la que deberá incluirse el valor de mercado de dichos bienes.  

El ICD podrá vender, donar o destruir los bienes 
perecederos, el combustible, los materiales para 
construcción, la chatarra, los precursores y químicos 
esenciales y los animales, antes de que se dicte sentencia 
firme en los procesos penales respectivos. 





Transcurrido un año de la incautación:

Bienes (IE) en causas contra “IGNORADO”.

Bienes (IE) en causas en “REBELDÍA”

La autoridad competente ordenará “decomiso 
definitivo” a favor del ICD. 
Art. 90 Ley 8204, párrafo primero.

Luego de 3 meses de finalizado el proceso penal, 
sin que:

quienes tienen interés jurídico legítimo sobre 
bienes (IE) gestionen retiro de los mismos,

Caduca la acción del interesado para reclamar y el 
ICD podrá disponer de los bienes previa 
autorización del Tribunal que conoció la causa.
Art. 90 párrafo segundo, ley 8204.







Preguntas

Lic. Oscar Jiménez Meza
Abogado UAB - ICD
ojimenezmeza@icd.go.cr

Tel  (506) 2527-6404
Fax (506) 2527-6414

mailto:ojimenezmeza@icd.go.cr

